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DANIELA ANDRADE VALENCIAPARA:

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN DERIVADA

DE: VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN

Cordial saludo.

Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en adelante el FOMAG , como: “(…), una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 
tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 
correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias 
para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la comisión que, en desarrollo del 
mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del 
contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional (…)”.

Que en desarrollo del Artículo 3 de la Ley en cita, la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, en su calidad de Fideicomitente, y FIDUPREVISORA S.A., 
suscribieron el CONTRATO  DE FIDUCIA  MERCANTIL  contenido en la Escritura Pública 
No. 0083 del 21 de junio de 1990 de la Notaría 44 del Círculo de Bogotá, contrato 
prorrogado varias veces y hoy en día vigente, en virtud del cual se constituyó el 
PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FONDO DE PRESTACIONES  SOCIALES  DEL 
MAGISTERIO - FOMAG,  en adelante el PATRIMONIO  AUTÓNOMO  o FIDEICOMISO,  
cuyo objeto es: “(…) La constitución de un patrimonio autónomo con los recursos que 
integran el FOMAG, con el fin que la Fiduciaria los administre, invierta y destine al 
cumplimiento de los objetivos previstos para el Fondo, de acuerdo con las instrucciones que 
le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.” 

Que en el CONTRATO  DE FIDUCIA  MERCANTIL  además se estableció como finalidad, la 
de darle al FOMAG entre sus funciones la de una “(…) eficaz administración de los recursos 



del Fondo que, a su vez y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 91 de 
1989, fue creado para el cumplimiento de los objetivos que a continuación se precisan con el 
fin de que los mismos determinen el alcance de las prestaciones a cargo de la fiduciaria. (…). 
Garantizar la prestación de los servicios médico - asistenciales, que contratará con 
entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo; (…)”. 

Que en virtud de las funciones establecidas por el Consejo directivo del Fomag y las 
decisiones que en dicho cuerpo colegiado se adoptan de conformidad a las facultades que 
legalmente se le han otorgado mediante la ley 91 de 1989 artículo 7 y reglamentado 
mediante el decreto 2831 de 2005 artículo 1 numeral 2 que indica: “2. Decisiones. Las 
decisiones por medio de las cuales, se adopte alguna recomendación de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 91 de 1989, se modifiquen las condiciones en la prestación de los 
servicios a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se apruebe o 
se modifique el presupuesto del Fondo, se denominarán Acuerdos y deberán llevar las 
firmas del Presidente y el Secretario. Las demás decisiones adoptadas por el Consejo 
Directivo, sin perjuicio de su obligatoriedad, constarán en las actas de las respectivas 
sesiones. Los acuerdos se numerarán sucesivamente en cada vigencia , con indicación del 
día, mes y año en que se expidan y estarán lo mismo que las actas bajo la custodia del 
Secretario.”

Que en este entendido y dado que dentro de las funciones de la suscrita Vicepresidencia se 
encuentra la obligación “Garantizar la prestación de los servicios médico asistenciales, que 
contratará con entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del 
Fondo”. En la actualidad dicha función se encuentra cumpliéndose mediante la suscripción 
de diez (10) contratos derivados de la Invitación Pública No. 02 y 06 de 2017 y mediante 
diez (10) contratos de prestación de servicios para la asistencia de seguridad y salud en el 
trabajo. En este entendido, dichos contratos vencen el TREINTA  (30) DE ABRIL DE 2024.  

Así las cosas, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo No. 10 de 2018 artículo 26, se 
encuentra desarrollándose mesas técnicas con el animo construir el nuevo modelo de 
atención y prestación de servicios de Salud y seguridad y salud en el trabajo. 

Por esta razón durante el mes de diciembre de 2023 hubo 8 mesas técnicas las cuales 
dieron unas bases para el desarrollo del “nuevo modelo” para el Magisterio y los afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Entre estos hubo un invitado 
especial que fue el Ministerio de Salud y sus delegados para la estructuración del proceso y 
quien recomendó y remitió a la Secretaria de Técnica seis (6) perfiles para la construcción 
del proceso de la siguiente manera:





Que dentro de estos perfiles y sus honorarios se encuentran las siguientes personas 



naturales:

Que el objeto a contratar es el siguiente la Prestación de servicios profesionales para realizar 
acompañamiento técnico en la etapa de estructuración del modelo de atención y prestación en salud - 
para los afiliados FOMAG; así como el acompañamiento en la etapa precontractual del proceso de 
selección que se adelante para la prestación en salud y seguridad y salud en el trabajo para los afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en el territorio nacional. Lo anterior, conforme 
la propuesta presentada por el CONTRATISTA, la cual hace parte integral del presente CONTRATO.

Así las cosas y ante la necesidad urgente de realizar la contratación de las personas 
naturales de conformidad a lo precisado en el numeral 4.2.3. Oferta Cerrada y su causal que 
indica “Las ordenes de adquisición de bienes y/o servicios con cuya cuantía sea inferior a 
cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV), incluido IVA” , se proceden 
a remitir los correspondientes documentos, análisis de la necesidad y certificado de 
disponibilidad presupuestal para la elaboración de las minutas de los contratos. 

Al respecto, es necesario mencionar que el día treinta (30) de octubre de 2023, mediante 
sesión extraordinaria del Consejo Directivo del FOMAG se adoptó la decisión de modificar el 
manual en el numeral 4.2.3. Oferta Cerrada, modificación que se aplico al Manual de 
contratación en atención a que el órgano rector y superior es el Consejo Directivo. 

Por lo anterior agradecemos la respuesta a dicha comunicación para el inicio del contrato de 
las personas mencionadas previamente.

Cordialmente,



EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

Vicepresidente (e) fondo de prestaciones

VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES

Elaboró: ANGELICA MARIA SANCHEZ ALVAREZ

Revisó: EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

Aprobó: EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

Anexos: DOCUMENTOS PERSONAS NATURALES Y CDP
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 Bogotá DC, 04 de enero del 2024

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de 	Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JORGE  BERNAL CONDE identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 93354749:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 238101523

PIB

13:44:54

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 04 de

enero de 2024, a las 13:40:42, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 93354749
Código de Verificación 93354749240104134042

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 01:46:23 PM horas del 04/01/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 93354749
Apellidos y Nombres: BERNAL CONDE JORGE

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES
JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes
la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la prescripción de la
pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a
lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00
pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
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Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 GOV.CO

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14752719698

      9 3 3 5 4 7 4 9 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 9 3 3 5 4 7 4 9             1 9 8 1 1 1 3 0

COLOMBIA 1 6 9 Tolima 7 3    Ibagué 0 0 1

BERNAL CONDE JORGE

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 33   25 F   10 AP 2304
jorgebernalconde@yahoo.com.co

                   6 9 4 1 2 1 0       3 1 0 8 0 9 7 5 5 3

0 0 1 0 2 0 0 5 0 6 1 5 7 0 1 0 1 9 9 7 0 4 0 1 8 5 6 0              

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

14- Informante de exogena

1 4

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8                                             

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 04 - 16 / 09 : 59: 34

BERNAL CONDE JORGE  

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 04-01-2024 09:10:52PM





LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES

CERTIFICA QUE

Verificada la base de datos de afiliados, el/la señor/a JORGE BERNAL CONDE  identificado/a con documento de
identidad Cédula de Ciudadanía número 93354749, se encuentra afiliado/a desde 31/07/1989 al Régimen de Prima
Media  con  Prestación  Definida  (RPM)  administrado  por  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES.

La presente certificación se expide en Bogotá, el día 04 de enero de 2024.

Nota:  Certificado  generado  desde  la  página  Web.  Este  documento  no  es  válido  para  el  reconocimiento  de
prestaciones  económicas,  está  sujeto  a  verificación  y  no  tiene  costo  alguno.

Rosa Mercedes Nino Amaya
Dirección de Afiliaciones



CERTIFICADO
BOGOTA, D.C.,
BOGOTA, D.C.,

04/01/2024

COLOMBIA,

Por medio de la presente hacemos constar que el señor JORGE BERNAL CONDE  con
Cédula de Ciudadanía número 93354749

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 0550488432876156
Fecha de apertura 05/08/2022

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA



 

 

 

DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO 

 

LA DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO DE LA ALCALDÍA DISTRITAL DE SANTA 

MARTA 

 

C E R T I F I C A: 

Que revisada la historia laboral del servidor JORGE BERNAL CONDE, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 93.354.749 expedida en Ibagué, se constató que estuvo 

vinculado a la Alcaldía Distrital de Santa Marta, desde el 04/10/2022 hasta el 31/12/2023, 

desempeñando el siguiente cargo: 

 

 SECRETARIO DE DESPACHO, CÓDIGO 020, GRADO 06, SECRETARÍA DE 
SALUD, EMPLEO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN. 

 

Nombrado mediante Decreto No. 271  del 4/10/2022 y posesionado mediante Acta No. 393 

del 5/10/2022.  Por Decreto No. 520 del 28/12/202, le fue aceptada la renuncia a partir del 

31/12/2023. 

Que las siguientes funciones son las que desempeñó según el Manual Específico de 

Funciones y Competencias Laborales (Resolución No. 1099 del 21/09/2017): 

1. Dirigir  el sector desarrollo administrativo de salud y articular las acciones de los 
diferentes organismos, dependencias y entidades descentralizadas que hacen parte 
del sector a las políticas de Gobierno  

2. Presidir el Comité Sectorial y gestionar alianzas del mismo con los organismos, 
entidades y grupos de interés, correspondientes de los sectores nacional, regional, 
departamental, y Distrital para el desarrollo de proyectos y programas en su sector. 

3. Dirigir, liderar y articular Ia formulación de las políticas generales, estrategias, 
planes, programas y proyectos del sector de desarrollo administrativo, bajo las 
directrices del Alcalde, el Plan de Desarrollo Distrital y de los Consejos Superiores 
de la Administración Distrital. 

4. Realizar el seguimiento a Ia gestión del Sector de Desarrollo Administrativo de 
Salud, con las dependencias y entidades que lo integran. 

5. Administrar y articular el proceso de programación presupuestal del Sector de 
Desarrollo Administrativo de Salud y hacer seguimiento a la ejecución del mismo. 

6. Administrar la ejecución de los proyectos estratégicos en su Sector de Desarrollo.  
Asegurar la implementación de las políticas y directrices, orientando la participación 
de las dependencias Distritales y entidades descentralizadas correspondientes a su 
sector de desarrollo administrativo, en Ia formulación, adopción, implementación y 
ejecución del Plan de Desarrollo y del Plan de Ordenamiento Territorial y sus 
instrumentos complementarios. 

7. Dirigir la elaboración del diagnóstico en salud - enfermedad y elaborar el plan 
territorial de salud. 

8. Formular, ejecutar y evaluar planes, programas y proyectos en salud, en armonía 
con las políticas y disposiciones del orden nacional, departamental, distrital y 
acuerdos internacionales.  

9. Fijar las políticas relacionadas con el fomento de la salud y la prevención de la 
enfermedad y velar por el cumplimiento de los términos establecidos para su 
aplicación en coordinación con otras entidades y sectores.  

10. Dirigir labores de inspección, vigilancia y control de las instituciones que prestan 
servicios de salud, e informar a las autoridades competentes sobre la inobservancia 
de las normas de obligatorio cumplimiento. 

 

 



 

 

 

 

DIRECCIÓN DE CAPITAL HUMANO 

11. Adoptar, administrar e implementar el sistema integral de información en salud, así 
como generar y reportar la información requerida por el Sistema. 

12. Administrar los recursos del subsidio en salud para la población más pobre y 
vulnerable en los términos previstos en la ley de seguridad social 

13. Garantizar recursos e infraestructura que aseguren el acceso expedito a los 
servicios de salud a la población vulnerable de la ciudad. 

14. Gestionar y prestar los servicios de salud prioritariamente a través de su red 
adscrita, de manera oportuna, eficiente y con calidad a la población vulnerable. 

15. Estimular la participación comunitaria en la gestión y control del sector de la salud. 

16. Formular y ejecutar plan de intervenciones colectivas y Administrar con la 
comunidad y sectores relacionados, acciones de salud pública para mejorar las 
condiciones de calidad de vida y salud de la población. 

17. Administrar, supervisar y controlar las acciones de salud pública que realicen en el 
Distrito, tanto las Entidades Administradoras de Plan de Beneficio - EAPB, así como 
las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPS e instituciones 
relacionadas. 

18. Administrar con la Dirección Distrital de Contratación la realización de los contratos 
necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la supervisión 
técnica delos mismos. 

19. Implementar y ejecutar las políticas y directrices en materia de gestión de trámites, 
procedimientos administrativos, peticiones, quejas, reclamos y sugerencias. 

20. Implementar, mantener y mejorar el Sistema Integral de Gestión para los procesos 
que dirige o participa. 

Las demás funciones asignadas que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia, fijadas por la Ley, los Acuerdos, los Estatutos y los Reglamentos. 

 

La presente se expide en Santa Marta a los cuatro (4) días del mes de enero del año dos 

mil veinticuatro (2024). 

 

 

 

MARTA CAMPO AMAYA 

Líder de Programa 

Dirección de Capital Humano 

 

Proyectó: Jacinto Miranda Henríquez 

           Técnico Administrativo 
           Dirección Capital Humano  
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 93354749 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 09/01/2024 10:16 PM

Código Verificación: JYRVGAC1KH

Válida hasta: 09/04/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



PARTICULAR

EMPRESA

Versión: 3.5 Página 1 de 1

Certificado Médico

Informe seguridad y salud en el trabajo

ACTIVIDAD ECONOMICA:  SIN ACTIVIDAD ECONÓMICA ASIGNADA

TIPO DE EXAMEN

NOMBRES Y APELLIDOS:

EDAD GENERO M60

PRE-INGRESO

BERNAL CONDE JORGE

CARGO U OFICIOTIPO DE CARGO CONSULTOR EN SALUDOPERATIVO

NO. DOCUMENTO

FECHA 11/01/2024

CC. 93.354.749

CIUDAD BOGOTÁ - MEDICINA LABORAL S.A.S

NO. CERTIFICADO  1.417.261

ENFASIS OSTEOMUSCULAR - EXAMEN MEDICO DE INGRESO

EXÁMENES REALIZADOS

CONCEPTO DE APTITUD OTROS CONCEPTOS

NAApto sin restricciones para el cargo

RECOMENDACIONES PARA LA EMPRESA

PAUSAS ACTIVAS DE ACUERDO A PROTOCOLO ESTABLECIDO POR LA EMPRESA

RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJADOR

SE ACONSEJA MANTENER ESTILOS DE VIDA SALUDABLES - MANTENER ALIMENTACIÓN SALUDABLE Y BALANCEADA - USO 

PERMANENTE DE CORRECCIÓN ÓPTICA - VALORACIÓN POR OPTOMETRÍA

Consentimiento informado del aspirante o trabajador

Yo BERNAL CONDE JORGE identificado con CC No. 93.354.749. Autorizo al profesional abajo mencionado, a que se me realice de 
manera voluntaria el exámen médico ocupacional y/o exámenes complementarios y dejo constancia de que tuve la oportunidad de 
manifestar mi consentimiento para la realización de exámen médico ocupacional y/o exámenes complementarios necesarios y 
referenciados en este documento. Comprendo el propósito, los beneficios, la interpretación, limitaciones y riesgos del exámen médico 
ocupacional y/o exámenes complementarios, a partir de la información recibida por el profesional abajo mencionado. Certifico que la 
información que he suministrado es verdadera, completa y acepto el manejo de confidencialidad que Medicina Laboral S.A.S. dé a la 
misma, autorizo que la información recopilada en las bases de datos puede ser utilizada para la implementación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiologica de las empresas y la realización de estudios de investigación con fines científicos. (Ley 1581 de 2012). 
Suministre la información necesaria a las personas o entidades contempladas en la legislación para el desarrollo del sistema de gestión 
de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

Profesional Aspirante o trabajador

DR. GREGORY JOSE VERTEL PERTUZ LSO 6167 11/05/2018

ELABORADO POR: MEDICINA LABORAL S.A.S 839608522 SEDE: CALLE 26 CALLE 27 #27-21 PBX: 744 6346 BOGOTÁ

www.medilaboral.com

CC. 93.354.749



4/1/24, 13:51 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/01/2024 01:51:56 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 93354749 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 81481453 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


4/1/24, 13:55 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 13:55:11 horas del 04/01/2024, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 93354749,

Apellidos y Nombres BERNAL CONDE JORGE

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa Minsalud, con NIT 900474727-4 y su

utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en cumplimiento de la Ley

1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados

por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html


Tribunal Nacional de Ética Médica
Ley 23 / 81 - Artículo 63

C9335474900161571

Calle 147 No. 19-50 Oficina 32 Centro Comercíal Futuro Tels. (601)7440583-(601)6279975 Bogotá D. C.
E - Mail antecedentes@tribunalnacionaldeeticamedica.org, www.tribunalnacionaldeeticamedica.org

antecedentestribunal@outlook.com

EL SUSCRITO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL

NACIONAL DE ÉTICA MÉDICA

CERTIFICA

Que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones del Tribunal Nacional de

Ética Médica el(a) doctor(a) JORGE BERNAL, identificado(a) con C.C. No. 93354749 y T.P.

o R.M. No. 011200 del(a) Ministerio de Salud y Protección Social, no registra sanciones

vigentes.

Nota: Esta certificación de antecedentes contiene las anotaciones de providencias ejecutoriadas

dentro de los cinco (5) años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a

sanciones que se encuentren vigentes en dicho momento. Link de Verificación de certificado de

antecedentes www.tribunalnacionaldeeticamedica.org/certificados/validar/

“EL PRESENTE CERTIFICADO NO ACREDITA LA CONDICION DE MÉDICO”

Dada en Bogotá, D. C., el jueves 11 enero 2024 a solicitud del(a) interesado(a).



 



 



 



 



 

X

9 de enero de 2024



 

EXTRACTO DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA N.º 21 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2023 
CONSEJO DIRECTIVO FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

 
MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 

NOMBRE CARGO / DELEGADO 

AURORA VERGARA FIGUEROA  MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
PRESIDENTA DEL CONSEJO DIRECTIVO 

GLORIA INÉS RAMÍREZ RÍOS MINISTRA DEL TRABAJO  

PAUL RICARDO DÍAZ TRILLOS ASESOR Y DELEGADO DEL MINISTRO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

GEORGINA DEL CARMEN ARROYO 
GUTIÉRREZ REPRESENTANTE DE FECODE - VIRTUAL 

CHRISTIAN REY CAMACHO REPRESENTANTE DE FECODE - VIRTUAL 

EDWIN ALFREDO GONZÁLEZ 
VICEPRESIDENTE DEL FONDO DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO1 

 

SECRETARÍA TÉCNICA DEL CONSEJO DIRECTIVO 
NOMBRE DEPENDENCIA 

CLAUDIA JINETH ÁLVAREZ BENÍTEZ SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL  

 

INVITADOS 
NOMBRE ENTIDAD 

JAIME HERNAN URREGO MARTÍNEZ VICEMINISTRO DE SALUD PÚBLICA DEL 
MINISTERIO DE SALUD 

YENNY ADRIANA PEREIRA ASESORA DESPACHO MINISTRO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL 

JOSE EDGAR PALACIOS ASESOR MINISTERIO DEL HACIENDA Y CRÉDITO 
PÚBLICO 

CAROLINA GALINDO POBLADOR ASESORA MINISTERIO DE TRABAJO 

WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES JEFE OFICINA JURÍDICA - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 

XIMENA PARDO PEÑA JEFA OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN - 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

LUIS FERNANDO SALGUERO MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

SAMANTHA ALARCÓN ASESOR SECRETARIA GENERAL - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - VIRTUAL 

DANIEL FELIPE OLMEDO ASESOR SECRETARIA GENERAL -MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 

ANDRÉS FELIPE PRADO ASESOR SECRETARIA GENERAL -MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL 

LEYDI SILVIA ÁMBITO ESTRUCTURADOR FECODE- VIRTUAL 
JAIME ARTEAGA ESTRUCTURADOR FECODE- VIRTUAL 
JHON MAURICIO MARÍN BARBOSA PRESIDENTE FIDUPREVISORA S.A. 

 
1 De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 6° de la Ley 91 de 1989, el Gerente de la entidad fiduciaria con la cual 

se contrate, contará con voz, pero sin voto.   



 

LUZ ADRIANA SANCHEZ DIRECTORA DE AUTOMATIZACIÓN -
FIDUPREVISORA S.A. 

VANESSA GALLEGO PELÁEZ VICEPRESIDENTA JURÍDICA - FIDUPREVISORA 
S.A. 

 
1) VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 

 
Siendo las 5:55 p.m. del 26 de diciembre de 2023, la secretaria técnica del Consejo Directivo, 
Dra. Claudia Jineth Álvarez Benítez, constata la asistencia de los Miembros del Consejo 
Directivo e informa que existe quórum deliberatorio y decisorio. Así mismo, confirma la 
asistencia de los invitados a la sesión y deja constancia de la delegación por parte del Ministro 
de Hacienda, el Dr. Ricardo Bonilla González, a el Dr. Paul Ricardo Díaz Trillos para efecto de la 
presente sesión. 
 

2) ORDEN DEL DIA 
 
La secretaria técnica del Consejo Directivo, Dra. Claudia Jineth Álvarez Benítez, indica que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 del Acuerdo 10 de 2018, se convocó a la sesión 
ordinaria N.º 21 de 2023, para abordar el siguiente orden del día. Y propone modificarlo para 
efectos de poder avanzar, mientras se hace presente el equipo del Ministerio de Salud. 
 

1. Verificación de Quorum.  
2. Presentación del balance de resultados de Fase 1 Mesas Técnicas Metodología, Diseño 

y Validación del Modelo de Atención en Salud – FOMAG: 
• Presentación a cargo de Ministerio de Salud.  
3. Pretensiones de los Operadores de servicios en el marco del amigable componedor: 

• Aprobación Incorporación al rubro presupuestal de sentencias y conciliaciones.  
• Aprobación Otro si, clausula forma de pago a los contratos de prestación de 

servicios de salud.  
• Para este punto se anexa información enviada por la Fiduprevisora S.A.: 

1. Memorando revisión técnica pretensiones amigable componedor 
2. Presentación PowerPoint: Amigable Componedor 
3. Documentos soporte – zip  
4. Preguntas realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como 

las respuestas brindadas por la Fiduprevisora S.A:  
• Anexos RESPUESTA 1 y RESPUESTA 2  

4. Aprobación del Contrato de servicios de asistencia Técnica y Mesa de ayuda sistema 
Humano el cual tiene por objeto: “Prestar los servicios de Asistencia Técnica 
Especializada y Soporte funcional por Mesa de Ayuda primer y segundo nivel para los 
siguientes componentes: Cesantías, intereses a las Cesantías, gestión de afiliaciones, 
nómina de pensionados, gestión de pensiones y auxilios, sanción moratoria, traslado 
de aportes a fondos, firma digital y padres Cotizantes, nómina.”  

• Información Anexa Enviada por Fiduprevisora S.A. para presentación de este 
tema: 

1. Contrato de servicios de Asistencia Técnica y Mesa de Ayuda Sistema Humano 
2. PCOM- 4030-2023-FOMAG SOP Y A.T. 

5. Proposiciones y varios 
 
MODIFICACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 
 



 

1. Verificación del Quorum 
2. Pretensiones de los Operadores de servicios en el marco del amigable componedor: 

• Aprobación Incorporación al rubro presupuestal de sentencias y conciliaciones.  
• Aprobación Otro si, cláusula forma de pago a los contratos de prestación de 

servicios de salud.  
• Para este punto se anexa información enviada por la Fiduprevisora S.A.: 

1. Memorando revisión técnica pretensiones amigable componedor 
2. Presentación PowerPoint: Amigable Componedor 
3. Documentos soporte – zip  
4. Preguntas realizadas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, así como 

las respuestas brindadas por la Fiduprevisora S.A:  
• Anexos RESPUESTA 1 y RESPUESTA 2  

3. Aprobación del Contrato de servicios de asistencia Técnica y Mesa de ayuda sistema 
Humano el cual tiene por objeto: “Prestar los servicios de Asistencia Técnica 
Especializada y Soporte funcional por Mesa de Ayuda primer y segundo nivel para los 
siguientes componentes: Cesantías, intereses a las Cesantías, gestión de afiliaciones, 
nómina de pensionados, gestión de pensiones y auxilios, sanción moratoria, traslado 
de aportes a fondos, firma digital y padres Cotizantes, nómina.”  

• Información Anexa Enviada por Fiduprevisora S.A. para presentación de este 
tema: 

5. Contrato de servicios de Asistencia Técnica y Mesa de Ayuda Sistema Humano 
6. PCOM- 4030-2023-FOMAG SOP Y A.T. 

4. Presentación del balance de resultados de Fase 1 Mesas Técnicas Metodología, Diseño 
y Validación del Modelo de Atención en Salud – FOMAG: Presentación a cargo de 
Ministerio de Salud.  

5. Proposiciones y varios. 
 
En este sentido, se aprueba la modificación del orden del día de la siguiente manera por parte 
de los miembros: 

NOMBRE ENTIDAD SENTIDO DEL VOTO 
AURORA VERGARA 

FIGUEROA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

APROBADO 

GLORIA INÉS 
RAMÍREZ RÍOS MINISTRA DEL TRABAJO APROBADO 

PAUL RICARDO DÍAZ 
TRILLOS 

DELEGADO DEL MINISTRO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

APROBADO 

GEORGINA DEL 
CARMEN ARROYO 

GUTIÉRREZ 
REPRESENTANTE DE FECODE 

APROBADO 

CHRISTIAN REY 
CAMACHO REPRESENTANTE DE FECODE APROBADO 

 
DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 
La Dra. Aurora Vergara Figueroa, Ministra de Educación Nacional y Presidenta del Consejo 
Directivo realiza la instalación de la sesión dejando constancia de la importancia de garantizar 
el avance de la Mesa de alto nivel en la construcción del nuevo modelo de salud que se 



 

entregará a las maestras y maestros de Colombia en los tiempos establecidos. Y en este 
propósito cede la palabra para desarrollar los puntos de la sesión. 

 
2. Pretensiones de los Operadores de servicios en el marco del amigable 

componedor: Aprobación Incorporación al rubro presupuestal de sentencias y 
conciliaciones; y aprobación Otro si, cláusula forma de pago a los contratos de 
prestación de servicios de salud.  
 

La Secretaría Técnica, la Dra. Claudia Jineth Álvarez Benítez inicia contextualizando que este 
punto se ha discutido en cuatro (4) sesiones del Consejos Directivos, incluida la actual, donde 
en el 1° Consejo Directivo se decidió no votar porque el punto no estaba presentado para 
votación. Luego en el 2º Consejo Directivo se dio una información y se decidió hacer la 
votación en un Consejo Directivo asincrónico. Posteriormente, en el 3° Consejo Directivo 
asincrónico surgieron dudas de carácter presupuestal y no jurídica, existe una preocupación 
desde el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, relacionada con que los recursos del fondo 
y los fallos del Amigable Componedor se deban asumir  con cargo al Fondo de Prestaciones 
Sociales, y han propuesto previo a la votación realizar una mesa técnica entre la Fiduprevisora 
S.A., el Ministerio de Educación y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para tomar una 
decisión  informada y segura en lo que tiene que ver con los recursos del fondo.  
 
En este sentido, el Dr. Paul Ricardo Díaz Trillos- delegado del Ministro de Hacienda y Crédito 
Público menciona que desde dicho Ministerio existen dos conjuntos de dudas. La primera las 
liquidaciones frente a las pretensiones que tienen los operadores y el valor efectivamente 
conciliado: “nosotros habíamos hecho el cálculo por el 1.58% y no por el crecimiento 
diferencial de UPC”. La segunda tiene que ver con la forma en que se va a financiar el restante, 
que fue la pregunta que realizaron en las comunicaciones enviadas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Y entonces, en esa medida “pues uno ve aquí, yo tengo 200 mil 
millones de pesos mal contados, pero si estamos hablando de 1 billón 300 mil millones, pues 
falta 1 billón 100 mil millones”. Por lo anterior, proponen que se hagan unas mesas técnicas 
previas entre el Ministerio de Educación, Fiduprevisora S.A. y el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para revisar las cuentas y a partir de eso hacer la votación con la participación 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público.  
 
Así mismo, la Dra. Gloria Inés Ramírez – Ministra de Trabajo afirmó estar de acuerdo con la 
propuesta realizada por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y que amerita la realización 
de la mesa técnica. Por otro lado, el profesor Christian Rey y la profesora Georgina Arroyo – 
Representantes de FECODE advirtieron que es importante evitar postergar, y establecer fechas 
para la discusión y toma de decisión sobre este punto entendiendo las implicaciones 
financieras por el aumento de los intereses por las pretensiones de los Amigables 
Componedores.  
 
Concluidas las reflexiones de los consejeros sobre este punto, la Secretaría Técnica, la Dra. 
Claudia Jineth Álvarez propone poner en votación el aplazamiento del punto de Amigables 
Componedores con la claridad de que las dudas existentes no son jurídicas, sino 
presupuestales; y que la solicitud por parte del Ministerio de Hacienda y Crédito Público es 
hacer unas mesas técnicas en la semana del 9 al 12 de enero entre la Fiduprevisora S.A., el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Educación para tomar la decisión 
final en el Consejo Directivo del día 18 de enero de 2024.  
 



 

En este sentido, la secretaria técnica del Consejo Directivo, la Dra. Claudia Jineth Álvarez 
Benítez, procede a tomar la votación y se aprueba por parte de los miembros del Consejo 
Directivo de la siguiente manera: 
 

NOMBRE ENTIDAD SENTIDO DEL VOTO 
AURORA VERGARA 

FIGUEROA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

APROBADO 

GLORIA INÉS 
RAMÍREZ RÍOS MINISTRA DEL TRABAJO APROBADO 

PAUL RICARDO 
DÍAZ TRILLOS 

DELEGADO DEL MINISTRO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

APROBADO 

GEORGINA DEL 
CARMEN ARROYO 

GUTIÉRREZ 
REPRESENTANTE DE FECODE 

APROBADO 

CHRISTIAN REY 
CAMACHO REPRESENTANTE DE FECODE APROBADO 

 
Siendo las 06:45 p.m. se retira la Dra. Claudia Jineth Álvarez Benítez, secretaria técnica del 
Consejo Directivo, y partir de este momento queda delegado como secretario técnico el Dr. 
Walter Epifanio Asprilla Cáceres, jefe la oficina Jurídica del Ministerio de Educación. 
 

3. Aprobación del Contrato de servicios de asistencia Técnica y Mesa de ayuda 
sistema Humano el cual tiene por objeto: “Prestar los servicios de Asistencia Técnica 
Especializada y Soporte funcional por Mesa de Ayuda primer y segundo nivel para los 
siguientes componentes: Cesantías, intereses a las Cesantías, gestión de afiliaciones, 
nómina de pensionados, gestión de pensiones y auxilios, sanción moratoria, traslado 
de aportes a fondos, firma digital y padres Cotizantes, nómina.”  

 
Para este punto, el Dr. Walter Epifanio Asprilla – Jefe la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Educación le concede el uso de la palabra a la Dra. Luz Adriana Sánchez – Directora de 
Automatización del FOMAG, quien inicia la presentación explicando que el objetivo de este 
contrato es prestar los servicios de asistencia técnica y mesa de ayuda especializada de mesa 
de ayuda a nivel 1 y nivel dos para los componentes que se han implementado en el Sistema 
Humano para el desarrollo de todas las actividades y capacitación a las 97 Secretarías de 
Educación y al FOMAG. Así mismo, expone lo contenido en las siguientes diapositivas con el 
propósito de concluir en la solicitud al Consejo Directivo. 
  



 

 

 

 



 

 
 

Por lo anterior, la Fiduprevisora S.A. solicita al Consejo Directivo recomendar la contratación 
de la firma: Soporte Lógico por un plazo de 12 meses a partir del 2 de enero de 2024 y por valor 
de $7.054.420.055 incluido IVA, con el objeto de prestar los servicios técnicos de asistencia 
especializada y soporte funcional por mesa de ayuda para los siguientes componentes del 
sistema humano: cesantías, intereses a las cesantías, gestión de afiliaciones, nómina de 
Pensionados, gestión de pensiones, auxilios, bonos pensionales, sanción moratoria, traslado 
de aportes,  fondos, firma digital, nómina y padres cotizantes. En este sentido, el Dr. Walter 
Epifanio Asprilla – Jefe la Oficina Jurídica del Ministerio de Educación procede a tomar la 
votación y se aprueba por parte de los miembros del Consejo Directivo de la siguiente manera: 
 

NOMBRE ENTIDAD SENTIDO DEL VOTO 
AURORA VERGARA 

FIGUEROA 
MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO 

APROBADO 

GLORIA INÉS 
RAMÍREZ RÍOS MINISTRA DEL TRABAJO APROBADO 

PAUL RICARO DÍAZ 
TRILLOS 

DELEGADO DEL MINISTRO DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

APROBADO 

GEORGINA DEL 
CARMEN ARROYO 

GUTIÉRREZ 
REPRESENTANTE DE FECODE 

APROBADO 

CHRISTIAN REY 
CAMACHO REPRESENTANTE DE FECODE APROBADO 

 
4. Presentación del balance de resultados de Fase 1 Mesas Técnicas Metodología, 

Diseño y Validación del Modelo de Atención en Salud – FOMAG: Presentación a 
cargo de Ministerio de Salud.  

 
Para este punto, el Dr. Walter Epifanio Asprilla – Jefe la Oficina Jurídica del Ministerio de 
Educación le concede el uso de la palabra a la Dra. Adriana Pereira – Asesora del Despacho del 
Ministro de Salud, quien expone los Resultados de los productos de cada una de las Mesas 
Técnicas Metodología del Diseño y Validación del Modelo de Atención en Salud – FOMAG 
detallados en la siguiente presentación.   
 



 

En este sentido respecto a la Mesa 1: Modelo de Atención en Salud, se expone que el énfasis 
fue realizar la revisión de las regiones actuales y la propuesta de operación por regiones o 
territorios a partir de la estructura poblacional y se identificó como oportunidad de mejora que 
todos los municipios no disponen de red de prestación de servicio. Respecto al plan de 
beneficios, se revisaron los acuerdos AC09/ AC05/ AC03 con el propósito de precisar el 
contenido del plan de beneficios del FOMAG. Finalmente, se alerta a tener en cuenta que se 
identificaron más o menos 38 municipio sin prestadores por lo que es importante rediseñar la 
red de prestadores. 
 

 

 
 
Para la Mesa 2: Análisis Económico y Financiero se precisó que se debe profundizar el análisis 
de las frecuencias de uso y sistematización de las FIAS. Así mismo, se identificaron de manera 
preliminar los componentes del plus de la UPCM con el fin de garantizar la cobertura del plan 
de beneficios. Sobre este punto, el Dr. Edwin González, Vicepresidente Encargado del FOMAG 
solicitó una nueva revisión de cada uno de los componentes del plus con el fin de garantizar la 
cobertura del plan de beneficios de los afiliados y que sea coherente con las atenciones 
prestadas para prevenir futuras reclamaciones. En este sentido, propone un análisis respecto 
al modelo del flujo de recursos para dilucidar cuánto se podía girar a través de la Adres o del 
articulador para determinar efectivamente el valor final de la unidad de pago por capitación. 



 

 

 
 
Respecto a la Mesa 3: Conformación del Articulador, se construyeron 3 propuestas, la primera 
se presentó por parte de FECODE para que el articulador fuera una entidad sin ánimo de lucro; 
la segunda, por parte del Ministerio de Educación se propuso que fuera Nueva EPS por un rol 
estratégico y de información, y no solamente como articulador gestores, sino por la 
composición que tiene, la capacidad, experiencia, aprendizaje y capacidad de cobertura en 
zonas rurales y dispersas; la tercera por parte del Ministerio de Salud en que el articulador sea 
la Fiduprevisora S.A. a través de la gerencia de servicios de salud. En este sentido, se entiende 
que es necesario analizar estas 3 propuestas y definir las funciones conforme a la naturaleza 
del modelo de contratación. 
 

 



 

 
 
Finalmente, respecto a la Mesa 4: Sistema de información interoperable explica que el 
diagnóstico detalla oportunidades de mejora frente a la precisión de la información para poder 
tomar una línea base, informa que solicitó a la Fiduprevisora S.A. una lista de chequeo con el 
Anexo 18 y 19 de la invitación anterior para realizar una consolidación final para determinar el 
estado actual y un plan de contingencia para el nuevo modelo. Así mismo, indica que evidenció 
debilidades en la transferencia de información, no fue posible entregar la identificación de 
necesidades para la gestión del riesgo y la definición de plan de contingencia a corto, mediano 
y largo plazo. Respecto a la Mesa 5: Seguridad y Salud expone que se finalizó el diagnóstico 
con el acompañamiento del Ministerio de Trabajo, y que se hizo un análisis de las estadísticas 
presentadas versus el análisis de la estructura del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo establecido en la Resolución 1655 para realizar un mapeo completo.  

 

La Dra. Adriana Pereira finaliza su intervención presentando la propuesta de agenda y 
cronograma de trabajo para el mes de enero de 2024 en el marco del rediseño del nuevo 
modelo de salud. 



 

 

Para finalizar sobre este punto, la Dra. Gloria Inés Ramírez – Ministra de Trabajo solicitó al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público hacer seguimiento a la Fiduprevisora S.A. en el 
cumplimiento de los compromisos pactados en la construcción del nuevo modelo, 
entendiendo que sin la información de la cual ellos disponen no es posible avanzar y es 
probable que rediseño quede mal. 
 

5. Proposiciones y varios. 

Se consulta a los miembros del consejo y no hay puntos para exponer en proposiciones y 
varios. Sin embargo, ninguno de los miembros manifestó temas a desarrollar en este espacio. 
En consecuencia, agotados todos los puntos del orden del día, la Ministra de Educación 
levanta oficialmente la sesión ordinaria No. 21 del consejo directivo del FOMAG, siendo las 
8:40 p.m. 

 

 __________________________________           
CLAUDIA JINETH ÁLVAREZ BENÍTEZ                
Secretaria Técnica del Consejo Directivo        
FOMAG    
 
 
 
Elaboró: Daniel Felipe Olmedo Quintero – Contratista Secretaria General 
Revisó:  Samantha Alarcón Correa – Contratista Secretaría General          
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DANIELA ANDRADE VALENCIAPARA:

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN DERIVADA

DE: VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES

ASUNTO: SOLICITUD DE CONTRATACIÓN

Cordial saludo.

Mediante la Ley 91 de 1989, se creó el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, en adelante el FOMAG , como: “(…), una cuenta especial de la Nación, con 
independencia patrimonial, contable y estadística, sin personería jurídica, cuyos recursos 
serán manejados por una entidad fiduciaria estatal o de economía mixta, en la cual el Estado 
tenga más del 90% del capital. Para tal efecto, el Gobierno Nacional suscribirá el 
correspondiente contrato de fiducia mercantil, que contendrá las estipulaciones necesarias 
para el debido cumplimiento de la presente Ley y fijará la comisión que, en desarrollo del 
mismo, deberá cancelarse a la sociedad fiduciaria, la cual será una suma fija, o variable 
determinada con base en los costos administrativos que se generen. La celebración del 
contrato podrá ser delegada en el Ministro de Educación Nacional (…)”.

Que en desarrollo del Artículo 3 de la Ley en cita, la NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, en su calidad de Fideicomitente, y FIDUPREVISORA S.A., 
suscribieron el CONTRATO  DE FIDUCIA  MERCANTIL  contenido en la Escritura Pública 
No. 0083 del 21 de junio de 1990 de la Notaría 44 del Círculo de Bogotá, contrato 
prorrogado varias veces y hoy en día vigente, en virtud del cual se constituyó el 
PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FONDO DE PRESTACIONES  SOCIALES  DEL 
MAGISTERIO - FOMAG,  en adelante el PATRIMONIO  AUTÓNOMO  o FIDEICOMISO,  
cuyo objeto es: “(…) La constitución de un patrimonio autónomo con los recursos que 
integran el FOMAG, con el fin que la Fiduciaria los administre, invierta y destine al 
cumplimiento de los objetivos previstos para el Fondo, de acuerdo con las instrucciones que 
le sean impartidas por el Consejo Directivo del mismo.” 

Que en el CONTRATO  DE FIDUCIA  MERCANTIL  además se estableció como finalidad, la 
de darle al FOMAG entre sus funciones la de una “(…) eficaz administración de los recursos 



del Fondo que, a su vez y de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley 91 de 
1989, fue creado para el cumplimiento de los objetivos que a continuación se precisan con el 
fin de que los mismos determinen el alcance de las prestaciones a cargo de la fiduciaria. (…). 
Garantizar la prestación de los servicios médico - asistenciales, que contratará con 
entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del Fondo; (…)”. 

Que en virtud de las funciones establecidas por el Consejo directivo del Fomag y las 
decisiones que en dicho cuerpo colegiado se adoptan de conformidad a las facultades que 
legalmente se le han otorgado mediante la ley 91 de 1989 artículo 7 y reglamentado 
mediante el decreto 2831 de 2005 artículo 1 numeral 2 que indica: “2. Decisiones. Las 
decisiones por medio de las cuales, se adopte alguna recomendación de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 91 de 1989, se modifiquen las condiciones en la prestación de los 
servicios a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, se apruebe o 
se modifique el presupuesto del Fondo, se denominarán Acuerdos y deberán llevar las 
firmas del Presidente y el Secretario. Las demás decisiones adoptadas por el Consejo 
Directivo, sin perjuicio de su obligatoriedad, constarán en las actas de las respectivas 
sesiones. Los acuerdos se numerarán sucesivamente en cada vigencia , con indicación del 
día, mes y año en que se expidan y estarán lo mismo que las actas bajo la custodia del 
Secretario.”

Que en este entendido y dado que dentro de las funciones de la suscrita Vicepresidencia se 
encuentra la obligación “Garantizar la prestación de los servicios médico asistenciales, que 
contratará con entidades de acuerdo con instrucciones que imparta el Consejo Directivo del 
Fondo”. En la actualidad dicha función se encuentra cumpliéndose mediante la suscripción 
de diez (10) contratos derivados de la Invitación Pública No. 02 y 06 de 2017 y mediante 
diez (10) contratos de prestación de servicios para la asistencia de seguridad y salud en el 
trabajo. En este entendido, dichos contratos vencen el TREINTA  (30) DE ABRIL DE 2024.  

Así las cosas, atendiendo a lo establecido en el Acuerdo No. 10 de 2018 artículo 26, se 
encuentra desarrollándose mesas técnicas con el animo construir el nuevo modelo de 
atención y prestación de servicios de Salud y seguridad y salud en el trabajo. 

Por esta razón durante el mes de diciembre de 2023 hubo 8 mesas técnicas las cuales 
dieron unas bases para el desarrollo del “nuevo modelo” para el Magisterio y los afiliados al 
Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio – FOMAG. Entre estos hubo un invitado 
especial que fue el Ministerio de Salud y sus delegados para la estructuración del proceso y 
quien recomendó y remitió a la Secretaria de Técnica seis (6) perfiles para la construcción 
del proceso de la siguiente manera:





Que dentro de estos perfiles y sus honorarios se encuentran las siguientes personas 



naturales:

Que el objeto a contratar es el siguiente la Prestación de servicios profesionales para realizar 
acompañamiento técnico en la etapa de estructuración del modelo de atención y prestación en salud - 
para los afiliados FOMAG; así como el acompañamiento en la etapa precontractual del proceso de 
selección que se adelante para la prestación en salud y seguridad y salud en el trabajo para los afiliados 
al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en el territorio nacional. Lo anterior, conforme 
la propuesta presentada por el CONTRATISTA, la cual hace parte integral del presente CONTRATO.

Así las cosas y ante la necesidad urgente de realizar la contratación de las personas 
naturales de conformidad a lo precisado en el numeral 4.2.3. Oferta Cerrada y su causal que 
indica “Las ordenes de adquisición de bienes y/o servicios con cuya cuantía sea inferior a 
cien salarios mínimos legales mensuales vigentes (100 SMMLV), incluido IVA” , se proceden 
a remitir los correspondientes documentos, análisis de la necesidad y certificado de 
disponibilidad presupuestal para la elaboración de las minutas de los contratos. 

Al respecto, es necesario mencionar que el día treinta (30) de octubre de 2023, mediante 
sesión extraordinaria del Consejo Directivo del FOMAG se adoptó la decisión de modificar el 
manual en el numeral 4.2.3. Oferta Cerrada, modificación que se aplico al Manual de 
contratación en atención a que el órgano rector y superior es el Consejo Directivo. 

Por lo anterior agradecemos la respuesta a dicha comunicación para el inicio del contrato de 
las personas mencionadas previamente.

Cordialmente,



EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

Vicepresidente (e) fondo de prestaciones

VICEPRESIDENCIA FONDO DE PRESTACIONES

Elaboró: ANGELICA MARIA SANCHEZ ALVAREZ

Revisó: EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

Aprobó: EDWIN ALFREDO GONZALEZ RANGEL

Anexos: DOCUMENTOS PERSONAS NATURALES Y CDP



EL VICEPRESIDENTE DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO - FOMAG 

 
CERTIFICA: 

 
 

Que de acuerdo con los estudios previos se requiere: prestación de servicios 
profesionales para realizar acompañamiento técnico en la etapa de estructuración 
del modelo de atención y prestación en salud - para los afiliados FOMAG; así 
como el acompañamiento en la etapa precontractual del proceso de selección que 
se adelante para la prestación en salud y seguridad y salud en el trabajo para los 
afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio en el territorio 
nacional. Lo anterior, conforme la propuesta presentada por el CONTRATISTA, la 
cual hace parte integral del presente CONTRATO. 
 
Idoneidad:  
 
Se requiere profesional en medicina con posgrado. 
 
Se anexa: título profesional en medicina, título de especialización en salud 
ocupacional, especialización en gobierno municipal, maestría en discapacidad, 
maestría en ordenamiento urbano regional, que demuestran la idoneidad del 
contratista.  
 
Experiencia: Experiencia profesional de ocho años.  
 
Se anexa: certificaciones que acreditan la experiencia exigida.  
 
 
Que el señor JORGE BERNAL CONDE, identificado con cédula de ciudadanía 
No.93.354.749, cumple con los requisitos exigidos. 
 
 
 
Se expide la presente constancia a solicitud del interesado (a), a los nueve (09) 
días del mes de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 

 
EDWIN ALFREDO GONZÁLEZ RANGEL  

Vicepresidente del Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio - FOMAG 
 

Elaboró: Monica Yaderlyn Jauregui Gamboa  

Revisó: Angelica María Sánchez Álvarez  



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy

	23af89a78bddd6f8ae7ea0085981c8866073b2ef6aac773358e7eecc889ec878.pdf
	(anonymous)
	638aea9fa6408518e469943f8bf3b20820f983c4c5a5aa42fcbfea05f5d1c2b3.pdf

